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Ciudad de México a 28 de noviembre de 2024  

  

DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA  

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA   

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  

III LEGISLATURA   

P R E S E N T E   

  

La suscrita, Diputada Iliana Ivón Sánchez Chávez, integrante de la III Legislatura 

del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 122 Apartado A fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 Apartados A numeral 1 y D inciso k)  de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 13 fracción IX y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 

de México; 99 fracción II, 101 y 123 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México; someto a la consideración de esta H. Soberanía la siguiente 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN POR EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS 

PERSONAS TITULARES DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 

QUE, EN EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE 

LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, DIFUNDAN EN SUS 

RESPECTIVOS SITIOS DE INTERNET ASÍ COMO EN SUS REDES SOCIALES 

OFICIALES LA “LÍNEA SOS MUJERES *765”, CON EL OBJETO DE QUE LA 

CIUDADANÍA CONOZCA LOS SERVICIOS QUE EN ELLA SE BRINDAN PARA 

PROTEGER LA INTEGRIDAD Y VIDA DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO, al tenor de los siguientes:  
  

ANTECEDENTES  

La violencia contra las mujeres y las niñas es un problema a nivel mundial el cual se 

da en todos los sectores poblacionales, no importando sociedades, cultura, posición 

económica ni edades, situación que no se debe normalizar y debemos trabajar para 

erradicarla.   

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) se calcula que a 

nivel global una de cada tres mujeres ha sido víctima de violencia ya sea física o 

sexual1, cifras realmente preocupantes.  

                                            
1 ONU  Mujeres,  Datos  y  cifras:  violencia  contra  las  mujeres, 

 Disponible  en: https://www.unwomen.org/es/node/312773   
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Desafortunadamente, las mujeres podemos sufrir distintos tipos de violencias en 

lugares en donde deberíamos más sentirnos seguras como el propio hogar, nuestro 

trabajo, así como en los espacios y el transporte público, entre otros.   

La violencia física, sexual, psicológica, económica y patrimonial son crímenes que 

destruyen vidas, familias y sociedades.   

La ONU estima que en el año 2023 alrededor de 51,100 mujeres y niñas murieron 

en el mundo, situación alarmante y más debido a que las muertes en la mayoría de 

los casos se dieron a manos de la propia pareja o miembros de la familia. La 

violencia contra mujeres y niñas es una de las violaciones de los derechos humanos 

más extendidas, persistentes y devastadoras del mundo actual, razón por la cual se 

han tomado medidas para la erradicación de esta práctica que atenta contra la 

dignidad de todas.   

En el panorama nacional, nuestro país de acuerdo con cifras el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) con datos generados en el Censo Nacional de 

Procuración de Justicia Estatal (CENPJE)2 se advierte que existe mayor prevalencia 

en los delitos como homicidio, lesiones, delitos sexuales, trata de personas y 

violencia familiar que se cometieron en contra de niñas y adolescentes de entre 0 a 

17 años, que los cometidos en contra de niños y adolescentes, lo que indica que 

este tipo de delito se da con mayor frecuencia en contra de las mujeres.  

Con respecto a los delitos que atentan contra la vida y la integridad corporal 

(homicidio, feminicidio y lesiones) de las niñas y adolescentes mujeres de 0 a 17 

años, se tiene el registro del inicio investigaciones por 644 homicidios, 139 

feminicidios y 7 342 lesiones 3 , lo que preocupa y ocupa y ha generado la 

implementación de políticas públicas para atender estas problemáticas.  

Han transcurrido 25 años desde que la Asamblea General de la Organización de las 

Naciones Unidas declaró el 25 de noviembre como el Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer (VCM). Desde entonces se conmemora 

esa fecha como parte del esfuerzo de evitar «cualquier acción u omisión, basada en 

su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 

económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado como en el público».  

Nuestra Ciudad de México ha estado siempre en la búsqueda de la erradicación de 

la violencia contra las mujeres, poniendo en marcha políticas públicas y 

                                            
2 INEGI,  Censo  Nacional  de  Procuración  de  Justicia  Estatal  2022,  Disponible 
 en: https://www.inegi.org.mx/programas/cnpje/2022   
3  INEGI, 23 de noviembre de 2023, Estadísticas a propósito del Día Internacional de la Eliminación de la 

violencia contra la Mujer, Disponible en:  

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2023/EAP_VCM_23.pdf   
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robusteciendo el marco normativo para sancionar estas prácticas que vulneran los 

Derechos Humanos de todas nosotras, un ejemplo de estas son:    

• Creación de las 27 LUNAS, (Unidades de atención y prevención de la 

violencia de género) en las 16 alcaldías.  

• Implementación del seguro para el fortalecimiento de la autonomía de las 

mujeres en situación de violencia de género.  

• Fortalecimiento de los Módulos Viaja Segura.  

• La puesta en marcha de la Línea Mujeres SOS *765.  

• La Implementación de la Red de Mujeres por la Igualdad y la no violencia.  

• La Red de jóvenes por la paz y la no violencia.  

• El Impulso de la estrategia de prevención del embarazo en adolescentes.  

Así como los Senderos Seguros.   

Acciones y medidas en favor de todas las mujeres en la Ciudad de México, las 

cuales es importante seguir difundiendo para dotar de herramientas que permitan 

acceder a la justicia en caso de ser vulneradas en nuestra vida, nuestra integridad 

o nuestra libertad.  

De acuerdo con lo anterior y como una acción en el marco de los 16 días de 

activismo contra la violencia hacia las mujeres y las niñas se busca reforzar una de 

las acciones en mérito de los siguientes:  

  

CONSIDERANDOS  

PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

en su artículo 4 la garantía del estado en el goce y ejercicio del derecho a la igualdad 

sustantiva de las mujeres, así como el derecho que tiene toda persona a vivir una 

vida libre de violencia, en donde el Estado tiene deberes reforzados de protección 

con las mujeres, adolescentes, niñas y niños y definición de las bases y modalidades 

para garantizar su realización de conformidad con lo previsto en los artículos 21, 

párrafo noveno y 73, fracción XXI, penúltimo párrafo de dicha Constitución.  

SEGUNDO. - Por su parte la Constitución Política de la Ciudad de México en su 

artículo 11 apartado C, reconoce la contribución fundamental de las mujeres en el 

desarrollo de la ciudad, promueve la igualdad sustantiva y la paridad de género, 

adoptando todas las medidas necesarias, temporales y permanentes, para erradicar 

la discriminación, la desigualdad de género y toda forma de violencia contra las 

mujeres.  

Se garantiza que las mujeres y niñas en situación de violencia podrán acudir a un 

refugio o casa de emergencia con los apoyos sociales, económicos, psicológicos y 

jurídicos para mantenerse a salvo.  
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TERCERO. – La Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

tiene el objetivo de garantizar la prevención, atención, sanción y erradicación de 

todos los tipos de violencia contra las mujeres durante su ciclo de vida, promover su 

desarrollo integral y plena participación en todos los ámbitos.  

La citada ley en su artículo 40 establece que la Federación, las entidades 

federativas, la Ciudad de México y los municipios, coadyuvarán para el cumplimiento 

de los objetivos, de conformidad con las competencias previstas en el presente 

ordenamiento y demás instrumentos legales aplicables.  

CUARTO.- La Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 

Ciudad de México, establece como sus principios rectores, el respeto a la dignidad 

humana de las mujeres, la libertad y autonomía de las mujeres, la no discriminación, 

la igualdad de género, la transversalidad de la perspectiva de género, y la 

coordinación institucional en términos del artículo 11, seguridad Jurídica, y en 

términos del artículo 54 de la ley, la protección y seguridad y el apoyo y desarrollo 

integral de la víctima.  

QUINTO.- La Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México en su artículo 20 

establece como una de sus finalidades el “Impulsar en las políticas públicas y los 

programas, la transversalidad de género, así como el estudio y fomento de nuevas 

masculinidades para erradicar la desigualdad, discriminación y violencia contra las 

mujeres; encaminada a promover su autonomía y privilegiando las acciones que 

contribuyan a fortalecer su desarrollo y empoderamiento”.  

SEXTO.- En su artículo 16 de la Ley antes mencionada se refiere como una de las 

acciones a cargo de la Secretaría de las Mujeres el “Garantizar que la atención 

telefónica de primer contacto gratuita y especializada las 24 horas del día, los 365 

días del año a través de Línea Mujeres, en donde se brindará orientación, 

intervención y respuesta inmediata para la prevención y atención de todo tipo de 

violencias para las mujeres de la Ciudad de México”, así como: “Brindar orientación 

y asesoría jurídica a mujeres víctimas de violencia de género a través de las 

Abogadas de las Mujeres, para el trámite de medidas de protección en términos de 

la presente Ley, con el objetivo de prevenir la comisión de un delito así como la 

violencia feminicida”.   

SÉPTIMO. – En el mes de julio del 2022, la entonces Jefa de Gobierno, Dra. Claudia 

Sheinbaum presentó la línea “LÍNEA SOS MUJERES *785” y declaró:   

“a las niñas, a las adolescentes, a las mujeres, a las adultas mayores que tengan la 
necesidad de una atención por un riesgo de violencia, les orientamos para que 
llamen *765 y hay una atención institucional, de tal manera que podamos disminuir 
su riesgo, atenderlas, darles inclusive recursos económicos si requieren autonomía 
económica, formación, capacitación; de tal manera que el feminicidio desaparezca 
por completo en nuestra ciudad […] este desarrollo institucional permite que una 
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mujer que está en riesgo, que marca *765, sea por un riesgo de emergencia 
inmediato; o sea, por una asesoría que está solicitando, haya un apoyo institucional 
para que pueda ser dirigido directamente a la Policía de la Ciudad de México y 
pueda ser visitada de inmediato, que se mantenga a través de una revisión 
sistemática de los casos, que no se abandone a una mujer que ha llamado al 765, 
que se atienda desde los Centros de Justicia de la Fiscalía, desde las LUNAS, si es 
necesario desde un refugio, si es necesario presentar la denuncia para que el juez 
dicte la sentencia del Agresor sale de casa; o se oriente al Consejo Ciudadano”4.  

El apoyo de Línea SOS Mujeres se solicita marcando *765 desde cualquier teléfono 

móvil o fijo, cuya línea es atendida por 166 operadoras especializadas en atención 

de emergencias con perspectiva de género las 24 horas del día, de lunes a domingo, 

incluidos días festivos.  

Las llamadas que lleguen al *765 se atenderán con un Protocolo Integral de Atención 

a la Violencia de Género que vinculará, canalizará y dará seguimiento 

interinstitucional por medio de servicios de atención y protección a víctimas de 

violencia, en los que se contemplan el envío de patrullas y/o ambulancias, servicios 

de hospitalización, acompañamiento psicológico y legal, y trámite de medidas de 

protección.  

En este proceso participan el Centro de Comando, Control, Cómputo, 

Comunicaciones y Contacto Ciudadano (C5), quien recibe la llamada, la Secretaría 

de Salud, la Secretaría de las Mujeres, la Agencia Digital de Innovación Pública 

(ADIP), Locatel, la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC), el Consejo 

Ciudadano y la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México.  

OCTAVO.- Que, de acuerdo con información de la Secretaría de Mujeres de la 

Ciudad de México, al menos hasta marzo de este año, gracias a la línea SOS 

Mujeres *765, habían salido de riesgo feminicida 2 mil 309 mujeres5.   

Además, desde septiembre de 2022 y hasta marzo del 2024, se han atendido 153 

mil 513 llamadas para dar protección inmediata, atención especializada y 

seguimiento a todos los casos, con un promedio mensual de 8 mil 529 llamadas 

atendidas.  

                                            
4 Gobierno de la Ciudad de México, 25 de julio de 2022, Presenta Gobierno capitalino Línea SOS Mujeres *765 

para atender emergencias de violencia de género, Disponible en:  

https://www.semujeres.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/presenta-gobierno-capitalino-linea-sos-
mujeres765   
5 SPR Informa, 27 de marzo de 2024, Han Salido de riesgo feminicida 2 mil 309 mujeres en CDMX, gracias a la 

línea SOS Mujeres *765, Disponible en: https://sprinforma.mx/ver/8m/han-salido-de-riesgo-feminicida-2mil-

309-mujeres-en-cdmx-gracias-a-la-linea-sos-mujeres-765   
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ILIANA SÁNCHEZ CHÁVEZ   

DIPUTADA LOCAL    

En el mismo tenor, gracias a esta línea se habían puesto a disposición a 5 mil 490 

agresores, y se había dado cumplimiento a 79 mil 405 medidas de protección para 

mujeres víctimas de violencia.   

De acuerdo con lo anterior, y con el objeto de fomentar y difundir una herramienta 

importante para la protección de los Derechos Humanos de las Mujeres a una vida 

libre de violencia, se somete a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad 

de México III Legislatura, como un asunto de urgente y obvia resolución la siguiente 

proposición con:   

PUNTO DE ACUERDO  

  

ÚNICO. SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES 

DE LAS 16 ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE, EN EL MARCO DE 

LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER, DIFUNDAN EN SUS RESPECTIVOS SITIOS 

DE INTERNET ASÍ COMO EN SUS REDES SOCIALES OFICIALES LA “LÍNEA 

SOS MUJERES *765”, CON EL OBJETO DE QUE LA CIUDADANÍA CONOZCA 

LOS SERVICIOS QUE EN ELLA SE BRINDAN PARA PROTEGER LA 

INTEGRIDAD Y VIDA DE VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO.   

  

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a los veintiocho días del mes de noviembre 
de 2024  

  

ATENTAMENTE  

   
_____________________________  

DIP. ILIANA SÁNCHEZ CHÁVEZ  
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